
QUiN N  L 	T'L 
ENTE MUNICIPAL 

a 	 LÁMJ, 14 NOV 200T 

DECRETO 
	 po i899 

Vis 	cue se hace necesario reorganizar e person que se desempeIa bajo 
el réciimen "Horas Ctedra' y 

CQNSJtRANDo 

Que se hace necesario dictar el acto administativo que cumplimente dicha 
dsooción. 

EL INTENDENTEMUNIC!M 

	

Articulo 1  Déae r1 	partir d d 1 d NQvmbr d 2007. la diçn4dÓn 

	

& ré. 	drñ '4r f - dr" a aoente rancico Alberto 
Mur 	Legajo p1 215541, que fuera ispuesta oportunamente por el 
decreto N° 5331O7 

Auio 2°.  Comuni1quese a quien correspo-nda, insértese en el Registro Oficial de De-
cretos y Boletín MunicipaL tome conodmierito las Secretarias involucradas y 

Por ¡as mmas comun(uese a las Dp dericias en riaciÓn funcIonal. To 
men conocimienm Dirección General de Perçorial, Dirección ContaduÑ Ge 
nerai y archívese- 
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